
2.6. PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON LA VÍA AÉREA. 

 

  

INTUBACION ENDOTRAQUEAL. 

 

La intubación es una técnica que consiste en introducir un tubo a través de la 

nariz o la boca del paciente hasta llegar a la tráquea, con el fin de establecer 

una vía segura de comunicación y entrada de aire externo hasta la tráquea. 



La intubación endotraqueal (IET) se realiza en dos contextos: 

 

 Anestesia general (intubación electiva). Para mantener la respiración y para 

la administración de fármacos. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 De urgencias: Indicada por la patología del paciente: 

 

Paro cardiorespiratorio. 

Insuficiencia respiratoria aguda. 

Hipoxemia severa. 

Lesión que pueda llevar a un compromiso de la respiración. 

 

 

 

  



Indicaciones. 

 

Mantenimiento de la permeabilidad de la vía aérea. 

Protección de las vías respiratorias. 

Aplicación de ventilación con presión positiva. 

Mantenimiento de una oxigenación adecuada. 








































